
Exoneración Cuota Alimentaria 

Radicado No. 2010-00697 

C.2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

A través del memorial, obrante en archivo 002, el señor MARCO FIDEL 

SANTAMARIA PINEDA, actuando a través de apoderado judicial, solicita la 

exoneración de la obligación alimentaria que ostenta con su descendiente, JOAN 

SANTAMARIA SILVA, para lo cual aduce, que su hijo en la actualidad es mayor de 

edad y no se encuentra realizando estudios universitarios.  

 

Al respecto, señala el parágrafo 2º del artículo 390 del Código General del Proceso, 

que: «[l]as peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se 

tramitaran ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en 

audiencia, previa citación a la parte contraria, siempre y cuando el menor 

conserve el mismo domicilio», norma que se acompasa con lo dispuesto en el 

artículo 397, numeral 6º, ibidem. (Resaltado por el Juzgado) 

 

Acorde con lo anterior, es procedente entonces darle trámite en la forma dispuesta 

en el precepto anotado a la petición de exoneración de la cuota alimentaria; sin 

embargo, PREVIO a ello, deberá el peticionario informar el domicilio actual de su 

descendiente, así como una dirección física o electrónica de este, en donde reciba 

notificaciones, ello con el fin de poder realizar la citación que prescribe la norma. 

Para lo anterior se le concede un término de cinco (5) días, so pena, de no dársele 

tramite a su solicitud.   

 

Se pone de presente que la dirección de notificación que obra en el proceso 

corresponde a la señora NANCY JOHANNA SILVA CORREA, y datan del año 2010 

y 2018 (fl. 135); luego, deberá el interesado informar una dirección física o 

electrónica del joven JOAN SANTAMARIA SILVA, quien ya es mayor de edad y es 

la persona que debe acudir a atender la exoneración de alimentos deprecada.   

 

En caso de que el demandante no logre obtener una dirección para notificación del 

citado, podrá solicitar al Despacho que se oficie a la EPS donde se encuentre 

afiliado este, para que informen si en sus bases de datos reposa alguna dirección 

donde pueda ser notificado.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2016-00181 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE POR ULTIMA 

VEZ al secuestre designado en el asunto, para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en el último inciso del artículo 51 del Código General del Proceso y rinda un informe 

sobre su gestión, en el cual describirá detalladamente el estado actual de los bienes 

secuestrados. Informe que deberá allegar en el término de CINCO (5) días. Lo 

anterior, so pena de ser relavo del cargo y de hacerse acreedor de las sanciones 

dispuestas en el artículo 50 del C.G.P.   

 

Por secretaria, LÍBRESE comunicación en tal sentido y remítase a la dirección 

electrónica del requerido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Devuelto el expediente por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Zipaquirá, el 

cual fue enviado a ese Despacho, por el Recurso de Apelación formulado por el 

apoderado demandante, contra del auto del 24 de agosto de 2023, se DISPONE:  

 

1. OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el superior.  

 

2. Por secretaria, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral cuarto 

y quinto de la citada providencia.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y como quiera que se continua 

sin tener conocimiento sobre las resueltas del acuerdo de pago No. 00419 suscrito 

en favor del demandado AUGUSTO ORLANDO BOJACA OSPINA, el Despacho 

dispone REQUERIR a las partes, para que en el término máximo de diez (10) días, 

informen al Juzgado el resultado del referido trámite de negociación de deudas de 

la demandada en el asunto, que se surtió ante el CENTRO DE CONCILIACION, 

ARBITRAJE Y AMICABLE COMPOSICION ASEMGAS L.P.  

 

Se advierte que en caso de guardar silencio se procederá con la reanudación del 

presente tramite, atendiendo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 163 del 

C.G.P, y como quiera que a la fecha el plazo en que se acordó el pago de las 

obligaciones, se encuentra vencido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00369 

C.1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver 

sobre la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  
 

Revisada las presentes diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación 

surtida dentro del asunto data del 18 de noviembre de 2021 (Fl. 56 C.1), habiendo 

transcurrido desde la citada actuación un lapso de tiempo de más de dos años de 

inactividad del proceso, lo que daría lugar a la aplicación de la figura del 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317, numeral 2°, literal b.  

 

Al respecto, este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de 

este presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en 

concordancia con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas 

procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso 

podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el 

desistimiento tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, 

señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de terminación 

anormal del proceso prevista en las normas referidas, es «objetiva», lo que 

implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal como se puede observar 

a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con los reproches endilgados 

por el actor a los juzgados del conocimiento de las ejecuciones mencionadas, que los 

mismos fueron desestimados correctamente por la Corporación reprochada, en la 

medida que, ciertamente, en el presente caso, las actuaciones diligentes que el tutelante 

realizó en el juicio coercitivo hipotecario con radicado No. 2011-00550-00, para poder 

materializar el embargo de remanentes decretado en su favor en la ejecución singular 

tantas veces mencionada, no generan ningún efecto o consecuencia de cara a enervar 

la figura del desistimiento tácito, por la potísima razón de que no se dieron en dicho 

trámite, máxime cuando, tal y como lo sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00369 

C.1 

mayo, «la verificación de la condición establecida en la memorada norma no depende 

de quién es el responsable de la parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que 

basta con que ésta se dé para que opere la figura en comento» (STC7032-2018), 

cuestión que impide sostener, entonces, que en la providencia confutada se hubiera 

incurrido en alguna de las causales de procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se 

resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera «objetiva», con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el 

funcionario judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del 

proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 

317 numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 2° del artículo 317 del C. G. del P., conforme en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver la 

solicitud de cesión del crédito (fl. 80 C.1); sin embargo, se advierte que en el tramite 

opero la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, conforme pasa a exponerse:   

 

Al respecto, establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los 

siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  
 

Revisada las presentes diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación 

surtida dentro del asunto, fue por parte del Despacho, con auto publicado el 19 de 

noviembre de 2020 (Fl. 75 C.1), habiendo transcurrido desde la citada actuación un 

lapso de tiempo de más de dos años de inactividad del proceso, esto es, al 18 de 

noviembre de 2022, lo que da lugar a la aplicación de la figura del desistimiento 

tácito de que trata el artículo 317, numeral 2°, literal b. Razón por la cual, pese al 

memorial presentado por la apoderada de la demandante, como este se radicó el 

25/01/2024, según obra a folio 80 del expediente, para dicha data el termino de los 

dos años estaba más que cumplido.   

 

Ahora, respecto a la solicitud radicada el día 17 de noviembre de 2022 (fl. 76), de 

informe de dineros, dicha actuación no genera ningún «impulso del trámite». Luego, 

la misma no interrumpe el termino para que opere el desistimiento tácito, tal y como 

lo ha señalado la Corte Suprema de Justicia, en su Sala de Casación Civil, en las 

sentencias STC4021-2020, STC9945-2020 y STC11191-20201. 

 

Al respecto, en la última de las sentencias citadas, la CSJ señaló que la actuación 

que interrumpe los términos para que no se decrete la terminación del proceso, bajo 

la figura del desistimiento tácito, es aquella que «conduzca a definir la controversia». 

Así, sobre el particular indicó:   

 

 
1 Sentencia STC4021 del 25 de junio de 2020, MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, 
sentencia STC9945 del 17 de noviembre de 2020MP. FRANCISCO TERNERA BARRIOS, y en la 
STC11191 del 09 de diciembre de 2020, MP. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 
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«4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el 

adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme 

al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su terminación 

anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha 

los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través 

de ella se pretenden hacer valer.  

 

«En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia 

su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 

solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al 

petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 

en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 

 

«Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, 

ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos 

se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y 

seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario 

distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento».  

 

(…)  

 

«Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 

actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada.»2    

 

Luego, es claro que en el presente caso la parte demandante, hace tiempo se olvidó 

de dar impulso al proceso, el cual en el estadio procesal que se encuentra, con 

orden de seguir adelante la ejecución, es la materialización de la sentencia.  

 

Sumado a lo anterior, este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el 

cumplimiento de este presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el 

cual opera, en concordancia con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa 

que “[l]as normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, 

y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, 

salvo autorización expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer 

el desistimiento tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, 

señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de terminación 

anormal del proceso prevista en las normas referidas, es «objetiva», lo que 

implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal como se puede observar 

a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con los reproches endilgados 

por el actor a los juzgados del conocimiento de las ejecuciones mencionadas, que los 

mismos fueron desestimados correctamente por la Corporación reprochada, en la 

medida que, ciertamente, en el presente caso, las actuaciones diligentes que el tutelante 

realizó en el juicio coercitivo hipotecario con radicado No. 2011-00550-00, para poder 

materializar el embargo de remanentes decretado en su favor en la ejecución singular 

tantas veces mencionada, no generan ningún efecto o consecuencia de cara a enervar 

la figura del desistimiento tácito, por la potísima razón de que no se dieron en dicho 

trámite, máxime cuando, tal y como lo sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de 

mayo, «la verificación de la condición establecida en la memorada norma no depende 

de quién es el responsable de la parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que 

basta con que ésta se dé para que opere la figura en comento» (STC7032-2018), 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sentencia STC11191-2020 del 09 de diciembre de 2020. Radicado No. 
11001-22-03-000-2020-01444-01  
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cuestión que impide sostener, entonces, que en la providencia confutada se hubiera 

incurrido en alguna de las causales de procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se 

resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera «objetiva», con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de dos (2) años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el 

funcionario judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del 

proceso. Por lo tanto, como ya se dijo, pese al memorial allegado (fl. 80 C.1), al 

haber sido radicado el 25 de enero del presente año, para dicha fecha el termino de 

los dos años, ya se encontraba causado, razón por la cual, deberá decretarse el 

desistimiento tácito del asunto.  

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 

317 numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 2° del artículo 317 del C. G. del P., conforme en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00757 

C.1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver 

sobre la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  
 

Revisada las presentes diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación 

surtida dentro del asunto data del 29 de noviembre de 2021 (Fl. 43 C.2), habiendo 

transcurrido desde la citada actuación un lapso de tiempo de más de dos años de 

inactividad del proceso, lo que daría lugar a la aplicación de la figura del 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317, numeral 2°, literal b.  

 

Al respecto, este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de 

este presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en 

concordancia con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas 

procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso 

podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el 

desistimiento tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, 

señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de terminación 

anormal del proceso prevista en las normas referidas, es «objetiva», lo que 

implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal como se puede observar 

a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con los reproches endilgados 

por el actor a los juzgados del conocimiento de las ejecuciones mencionadas, que los 

mismos fueron desestimados correctamente por la Corporación reprochada, en la 

medida que, ciertamente, en el presente caso, las actuaciones diligentes que el tutelante 

realizó en el juicio coercitivo hipotecario con radicado No. 2011-00550-00, para poder 

materializar el embargo de remanentes decretado en su favor en la ejecución singular 

tantas veces mencionada, no generan ningún efecto o consecuencia de cara a enervar 

la figura del desistimiento tácito, por la potísima razón de que no se dieron en dicho 

trámite, máxime cuando, tal y como lo sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de 

1
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Radicado No. 2018-00757 

C.1 

mayo, «la verificación de la condición establecida en la memorada norma no depende 

de quién es el responsable de la parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que 

basta con que ésta se dé para que opere la figura en comento» (STC7032-2018), 

cuestión que impide sostener, entonces, que en la providencia confutada se hubiera 

incurrido en alguna de las causales de procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se 

resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera «objetiva», con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el 

funcionario judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del 

proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 

317 numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 2° del artículo 317 del C. G. del P., conforme en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la ejecutante, de terminación 

del proceso, por pago total de la obligación (fl. 104 C.1), como quiera que esta 

resulta viable, siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C. y reuniéndose a 

cabalidad las exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P, se procederá a 

ordenar la terminación del proceso, disponiendo el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas, el desglose del título base del recaudo ejecutivo y el archivo 

del proceso previo a las anotación de ley.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo singular, por pago 

total de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó.   

 

TERCERO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la 

parte demandada.  

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de que trata el artículo 110 del C. G. del P. y como quiera que 

la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante se encuentra conforme a 

derecho y la misma no fue objetada, el Despacho imparte su APROBACIÓN. (FL. 

323) 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

El bien mueble fue avaluado en la suma de $31.000.000 (Fl. 94).   
 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una 

hora, por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo y para 

admitir al postor debe haber consignado el 40% del avalúo respectivo. (Art. 451 

C.G.P.) 

 

Anúnciese el remate con las formalidades que prevé el artículo 450 del Código 

General del Proceso, esto es, en LISTADO publicado el día domingo, con una 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en un 

diario de amplia circulación (El Tiempo, La República, El Espectador, Nuevo Siglo). 

De lo anterior, deberá la parte interesada aportar constancia al expediente y un 

certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a 

la fecha prevista para la diligencia de remate. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

1

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de realizar la diligencia 

de remate y reunidos los requisitos establecidos en el artículo 448 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

SEÑALAR, la hora de las _09:00_AM_, del día _TRECE_(13)_ del mes de

 _MARZO_  del  año  2024,  para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  remate  del  bien 

embargado, secuestrado y avaluado, vehículo identificado con placa HKU-810.  

 



Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la ejecutante, de terminación 

del proceso, por pago total de la obligación (fl. 39 C.1), como quiera que esta resulta 

viable, siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C. y reuniéndose a 

cabalidad las exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P, se procederá a 

ordenar la terminación del proceso, disponiendo el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas, el desglose del título base del recaudo ejecutivo y el archivo 

del proceso previo a las anotación de ley.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo singular, por pago 

total de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó.   

 

TERCERO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la 

parte demandada.  

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2021-00707 

C.2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

La demandante en el asunto mediante escrito obrante a folio 141 C.2, deprecó la 

inscripción del demandado en el registro nacional de deudores alimentarios 

morosos - REDAM.  

 

Mediante auto del 03 de octubre del año inmediatamente anterior (fl. 148 C.2), se 

ordenó correr traslado al demandado de la solicitud, por el termino de cinco (5) días, 

según lo prescrito en el artículo 3° de la Ley 2097 de 2021, quien dentro de la 

oportunidad concedida, no se opuso a la solicitud, guardando silencio.  

 

Así las cosas, atendiendo a lo antes descrito, y toda vez que consta que el señor 

ROBINSON JAIR VARGAS PRADA, adeuda por alimentos de su menor hijo, la 

suma de $ $53.303.382 por saldo de cuotas alimentarias y educación1, se 

ORDENARÁ que por Secretaría se comunique al MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, entidad designada por el 

Gobierno Nacional para el desarrollo, administración y operación del REDAM, a 

efecto de que se inscriba al demandado dentro del mismo.   

 

En atención a lo expuesto, el Juzgado, dispone;  

 

PRIMERO: ORDENAR la inscripción del demandado, ROBINSON JAIR VARGAS 

PRADA, en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM, creado por la 

Ley 2097 de 2021.  

  

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, por secretaría, OFICIESE al 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, 

informando lo aquí dispuesto, lo cual deberá hacer en los términos del Art. 5º de la 

Ley 2097/2021. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

 
1 Según última actualización del crédito aprobada – Ver Fl. 321  
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Custodia y Régimen de Visita 

Radicado No. 2021-00718 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

1°. AGRÉGUESE a los autos las documentales allegadas por el COLEGIO 

BOSQUES DE SHERWOOD, obrantes a folio 1472 al 1483, en atención al 

requerimiento realizado mediante auto anterior.   

 

2°. De igual forma, AGRÉGUESE a los autos la documentales allegadas por el 

apoderado de la demandante, vistas a folio 1447 al 1456, dando cumplimiento con 

ello, al requerimiento realizado por auto del 05 de diciembre de 2023.  

 

3. En atención a la solicitud de pruebas del apoderado del demandado (fl. 1396), 

así como a las documentales aportadas con su escrito, el Despacho no accede a lo 

deprecado como tampoco tiene en cuenta lo aportado, toda vez que la oportunidad 

para solicitar e incorporar pruebas al proceso por las partes ya feneció. En 

consecuencia, la solicitud resulta improcedente (Art. 173 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Custodia y Régimen de Visita 

Radicado No. 2021-00718 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Revisadas las actuaciones efectuadas dentro del proceso, el Despacho se 

pronuncia como sigue:  

 

Mediante autos del 07 de diciembre de 2022 y 16 de febrero de 2023 (fl. 598 y 608), 

se decretaron las pruebas solicitadas por las partes. Recaudadas las pruebas 

decretadas en la oportunidad referida y en aras de continuar con el trámite que en 

derecho corresponde, se DISPONE:  

   

SEÑALAR la hora de las _09:00_AM_, del día __VEINTIUNO_(21)__ del mes 

de __MARZO__ del año 2024, para realizar la audiencia de que trata los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P, en lo pertinente.  

 

Para el desarrollo de la audiencia deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

PRIMERO: Para la audiencia deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en auto del 07 

de diciembre de 2022 (fl. 598), en lo referente al decreto de pruebas.   

 

SEGUNDO: La audiencia se realizará de forma presencial en la sede del Juzgado. 

Para lo cual se pone de presente al demandado que en la fecha y hora fijada, deberá 

acudir con el menor L.C.D., para la práctica de la entrevista decretada.  

 

Por secretaria, envíense las comunicaciones correspondientes a la Comisaria de 

Familia de la localidad, de lo ordenado en el numeral tercero del auto del 07 de 

diciembre de 2023.  

  

TERCERO: La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los 

efectos previstos en el artículo 372 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Declarativo – Resolución Contrato 

Radicado No. 2022-00112 

C.1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Vencido el termino de traslado de la demanda y habiéndose propuestos 

excepciones de mérito por los demandados, de las cuales se corrió traslado 

mediante auto del 16 de noviembre de 2023 (fl. 368), recibiéndose rescrito de réplica 

por el apoderado del demandante (fl. 376 y 378), de acuerdo a lo dispuesto en el 

inciso 1° del artículo 372 del Código General del Proceso; SE DISPONE: 

 

CITAR, a las partes a audiencia, en la que se realizaran las actividades previstas 

en los artículos 372 y 373 del C.G.P, en lo pertinente.  

 

Se DECRETAN, las siguientes PRUEBAS: 

 

A SOLICITUD DEL DEMANDANTE. 

 

1.- DOCUMENTALES 

 

Las relacionadas en el acápite de medios de prueba y aportas con el escrito de 

demanda.  

 

2. TESTIMONIOS 

 

Se NIEGA el testimonio de las personas solicitadas, por cuanto la petición carece 

de los requisitos establecidos en el artículo 212 del C. G. del P., esto es, haber 

enunciado concretamente los hechos objeto de la prueba. Nótese que en la 

solicitud simplemente se enuncio, «Solicito al señor juez se sirva fijar fecha y hora 

a efectos de realizar diligencia de testimonio de las siguientes personas (…) quienes 

depondrán sobre los hechos de la presente demanda», cuando el escrito de 

demanda contiene un total de 19 hechos, siendo así la solicitud de prueba ambigua.     

 

3. Se ordena OFICIAR a las siguientes entidades, para que informen y certifiquen 

al Juzgado, lo siguiente:  

 

(i) Al BANCO DAVIVIENDA para que envíe los extractos bancarios pertenecientes 

a la cuenta de ahorros DAMAS No. 0550004100144338, a nombre de MARIA 

ELENA BARON GAITAN, de los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2019 

y enero, febrero, marzo, abril y mayo del año 2020.  

 

(ii) Al BANCO DAVIVIENDA con el fin de que se alleguen los extractos bancarios 

de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2019, y enero, febrero, marzo 

y abril 2020, de la cuenta No. 00570004170301503, a nombre de MARIA MARCELA 

BARON MEJIA, quien se identifica con la Cedula de ciudadanía No. 35.474.241.  

 

(iii) Oficiar a la DIAN con el fin de que allegue copia de las declaraciones de renta 

de MARIA MARCELA BARON MEJIA, quien se identifica con la Cédula de 

ciudadanía No. 35.474.241, de los años 2018, 2019, 2020 y del RUT.  

 

(iv) A la SUPERINTENDENCIA BANCARIA, para que informe si la señora MARIA 

MARCELA BARON MEJIA, quien se identifica con la Cédula de ciudadanía No. 

35.474.241, que cuentas bancarias figuraban a su nombre activas en los años 2019 

y 2020.  
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Declarativo – Resolución Contrato 

Radicado No. 2022-00112 

C.1 

 

Por secretaria, procédase de conformidad, remitiendo la respectiva comunicación a 

cada una de las entidades y poniéndoles de presente que cuenta con cinco días (5), 

para atender lo acá dispuesto; so pena de sanción, por desobedecimiento a una 

orden judicial.  

 

4. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decreta el interrogatorio de MARIA MARCELA BARON MEJIA y JORGE ELIAS 

BARON GAITAN.     

 

A SOLICITUD DE LA DEMANDADA - MARIA MARCELA BARON MEJIA 

 

1.- INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decreta el interrogatorio del demandante, ENRIQUE GUILLERMO BARÓN 

GAITÁN.   

 

2°. TESTIMONIOS 

 

Se NIEGA el testimonio de las personas solicitadas, por cuanto la petición carece 

de los requisitos establecidos en el artículo 212 del C. G. del P., esto es, haber 

enunciado concretamente los hechos objeto de la prueba.  

 

3.- DOCUMENTALES 

 

Las relacionadas en el acápite de medios de prueba del escrito de contestación de 

demanda.  

 

A SOLICITUD DEL DEMANDADO - JORGE ELIAS BARON GAITAN 

 

1.- INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decreta el interrogatorio de HERNAN BARON GALLO y GONZALO BARÓN 

GALLO.  

 

2°. DOCUMENTALES 

 

Las aportadas con el escrito de contestación de demanda.  

 

A SOLICITUD DEL CURADOR AD LITEM 

 

1.- INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decreta el interrogatorio del demandante, ENRIQUE GUILLERMO BARÓN 

GAITÁN.   

 

2°. DOCUMENTALES 

 

Las relacionadas en el acápite de medios de prueba del escrito de contestación de 

demanda.  
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Recaudada la información de las diferentes pruebas decretadas, se procederá a 

señalar fecha para evacuar la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P., 

y demás normas concordantes.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00222 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que se ha registrado por la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Norte, la orden de embargo del bien inmueble identificado 

con folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-934653 (fl. 26), resulta procedente, en 

aplicación de los artículos 595 y 601 del C.G.P., ordenar el secuestro del referido 

inmueble.  

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

1°. COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA DE CHÍA (reparto), para la práctica 

del Secuestro del bien Inmueble de propiedad del demandado, CARLOS 

MANRIQUE MORA VILLAR, distinguido con la matrícula inmobiliaria antes citada.  

 

2°. DESÍGNESE como secuestre a TRASLUGON S.A.S 1. Se facultad al comisionado 

para la designación de honorarios al secuestre.   

 

3°. LIBRESE Despacho Comisorio con los insertos del caso.  

 

4°. Como quiera que en el certificado de libertad y tradición del inmueble, se observa 

en la anotación No. 005 una hipoteca constituida a favor de la CORPORACION 

POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI (Hoy BANCO COLPATRIA), se 

ORDENA citar al acreedor hipotecario, para que en el término de veinte (20) días 

hábiles siguientes a la notificación, haga valer sus derechos conforme lo establece 

el inciso 1° del artículo 462 del C. G. del P.  

 

Para tal efecto, deberá la parte ejecutante surtir la notificación personal del acreedor 

hipotecario, conforme lo establece el artículo 291 y s.s., del C.G. del P., en 

concordancia, con el Inciso 1° del artículo 462 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

 
1 El auxiliar de la justicia deberá aportar copia de la licencia vigente como lo establecen los acuerdos 1518 de 

2001, 7339 y 7490 de 2010 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura – Circular DESAJ-

010-C0013 de noviembre 30 de 2010, así como dirección y teléfono. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00233 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento presentada por la parte demandada (fl. 

156), quien nuevamente señala como justificación el no contar con un apoderado 

judicial para su defensa, el Despacho accede a esta por última vez, y se le 

REQUIERE para que en el termino máximo de 10 días, proceda a designar 

apoderado judicial. En caso de no recibirse escrito en tal sentido, el Despacho 

procederá a designarle un abogado en amparo de pobreza, para poder dar 

continuidad el trámite.  

 

Por secretaria, comuníquese a las partes el aplazamiento de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00364 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud que antecede, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 

del C. G. del P., se corrige el auto de fecha 29 de junio de 2022, por medio del cual 

se libró mandamiento ejecutivo, como sigue:  

 

Se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, por vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTIA, 

en favor de ELMER EDUARDO REYES GARZÓN en contra OPOON 

CONSTRUCCIONES S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- Por la suma de $ 20.940.444,oo M/CTE, por concepto de la obligación contenida 

en el contrato de transacción.  

 

En lo demás la providencia continua incólume.  

 

De otra parte, previo a acceder a la solicitud de embargo de remanentes, se deberá 

indicar la sede judicial ante la cual cursa el proceso bajo radicado No. 2019-00290-

00.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00663 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo, a fin de resolver sobre la 

aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

Establece el numeral 1° del canon referido, que «[c]uando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado». Advirtiendo seguidamente 

que, «[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas».  

 

En el sub lite, el Despacho mediante proveído del 16 de noviembre del año 2023 (fl. 

49 C.1), requirió a la parte demandante para que acreditara el trámite de los oficios, 

de las medidas cautelares decretadas mediante auto del 29 de noviembre de 2022, 

para lo cual le concedió treinta (30) días siguientes a la notificación del auto por 

estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   

 

Constatándose que la ejecutante no dio cumplimiento a lo solicitado en el 

requerimiento realizado, según constancia secretarial que antecede, el Despacho 

en aplicación de los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012, decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., conforme lo señalado 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas, como quiera que estas no se causaron.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias.  
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NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2022-00706 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

El bien inmueble fue avaluado en la suma de $364.020.803 (Fl. 4 al 16 C.3).   
 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una 

hora, por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo y para 

admitir al postor debe haber consignado el 40% del avalúo respectivo. (Art. 451 

C.G.P.) 

 

Anúnciese el remate con las formalidades que prevé el artículo 450 del Código 

General del Proceso, esto es, en LISTADO publicado el día domingo, con una 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en un 

diario de amplia circulación (El Tiempo, La República, El Espectador, Nuevo Siglo). 

De lo anterior, deberá la parte interesada aportar constancia al expediente y un 

certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a 

la fecha prevista para la diligencia de remate. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

1

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de realizar la diligencia 

de remate y reunidos los requisitos establecidos en el artículo 448 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

SEÑALAR, la hora de las _10:00_AM_, del día __TRECE_(13)__ del mes 

de  __MARZO__ del  año 2024,  para llevar  a  cabo la  diligencia  de remate del  bien 

inmueble embargado, secuestrado y avaluado, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20049578.  

 



Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el auto, por medio del cual se aceptó la cesión de la 

obligación que en el asunto se ejecuta, que BANCOLOMBIA S.A., hizo en favor del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO COMPRA BANCOLOMBIA III-2, se encuentra en firme 

(fl. 421 C.1), el Despacho se pronuncia de la siguiente manera:  

 

La notificación de la cesión del crédito es el acto en virtud del cual se pone en 

conocimiento del deudor la modificación subjetiva de las condiciones en que fue 

convenida su obligación. Para ello el artículo 1961 del Código Civil, establece como 

debe hacerse la notificación al cedido. Sin embargo, en el canon siguiente, esto es, 

el artículo 1962, se establece la aceptación tácita de la cesión por parte del deudor, 

cuando exista «cualquier comportamiento o actitud de este que necesariamente presuponga que 

tuvo información de la cesión y ocurrida en determinada oportunidad o época, como p. ej., un 

principio de pago, una solicitud de quitas o plazo, un caucionamiento del deudor al cesionario, o la 

litis contestatio sin oposición y en general, todo aquello que implique un reconocimiento de la cesión 

o del nuevo acreedor (art. 1962 C.C.)».1 Quedando con ello, notificado por conducta 

concluyente.  

 

De lo anteriormente expuesto y revisando el artículo 297 del Código General del 

Proceso, encontramos que se reconoció la cesión del crédito perseguido dentro del 

presente proceso mediante auto anterior, notificado legalmente, sin que dentro del 

término de ejecutoria el deudor se manifestare.  

 

Por ello, el Despacho dispone TENER POR NOTIFICADO al deudor de la cesión 

del crédito por conducta concluyente, al estar inmerso dentro de una ejecución 

judicial, de la cual tiene pleno conocimiento.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

 
1 FERNANDO HINESTROSA. Tratado de las obligaciones. Tomo I. 3ª edición Bogotá U. Externado de Colombia 2007 pág. 445 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00828 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 166) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Obligación Suscribir D. 

Radicado No. 2023-00208 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

1°. AGRÉGUESE el Despacho Comisorio debidamente diligenciado (Fl. 191), 

devuelto por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE, 

respecto de la diligencia de secuestro de la cuota parte del bien inmueble 

identificado con folio de Matrícula Inmobiliaria No. 307-41874 de propiedad del 

demandado, para los efectos contemplados en el inciso 2° del artículo 40 del C. G. 

del P.  

 

2°. AGRÉGUESE a los autos el informe del secuestre en el asunto, obrante a folio 

196 C.2, y póngase en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: deb1a82fd2b0887794c34cf5d40f3a6350b34f5cd4c6e441f8fa3df1a29190c6

Documento generado en 06/02/2024 10:47:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

1



Ejecutivo Obligación Suscribir D. 

Radicado No. 2023-00208 

C.1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

1

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Vencido el termino de traslado de la demanda y habiéndose propuesto excepciones 

de mérito por el ejecutado, de las cuales se corrieron traslado mediante auto del 09 

de noviembre de 2023 (fl. 406), de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2° del 

artículo 443 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

CITAR a las partes a la audiencia en la que se realizaran las actividades previstas 

en los artículos 372 y 373 del C.G.P., en lo pertinente. 

 

Se DECRETAN, las siguientes PRUEBAS: 

 

A SOLICITUD DEL DEMANDANTE. 

 

1.- DOCUMENTALES 

 

Las relacionadas en el acápite de medios de prueba del escrito de demanda.   

 

A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA  

 

1.- DOCUMENTALES 

 

Las aportadas con el escrito con el cual contesto la demanda.  

 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que rendirán los señores, ALBA LUCÍA, MARÍA TERESA, LUZ JANETH, SONIA 

LILIANA y CARLOS ARTURO ORTIZ ÁVILA y SANDRA BIBIANA ÁVILA TORRES, 

demandantes en el asunto.  

 

3. No se accede al testimonio del señor JORGE URIBE ROLDÁN, Notario 50 del 

Círculo de Bogotá, como quiera que el documento sobre el cual se pretende que 

este comparezca a declarar, se trata de un documento que da fe pública de su 

contenido y goza de presunción de autenticidad. Luego, si lo allí consignado no es 

cierto deberá la parte interesada cuestionar su autenticidad por las vías judiciales 

pertinentes. Tachando su falsedad o formulando la respectiva denuncia penal, por 

el ilícito que se haya podido cometer por sus declarantes, mas en lo que a esta 

ejecución respecta el documento aportado resulta valido y no requiere de ninguna 

declaración para su ratificación por quien dio fe publica en el.    

 

POR EL DESPACHO 

 

1. Se decreta el interrogatorio del señor JORGE RICARDO ORTIZ ÁVILA, en su 

calidad de demandado.   

 

2. Se decreta el testimonio de la señora, ANA CRISTINA ORTÍZ ÁVILA.  

 

Para llevar a cabo esta audiencia se fija la hora de las __09:00_AM__, del día

 __SEIS_(6)___ del mes de __MARZO__ del año 2024. 

 



Ejecutivo Obligación Suscribir D. 

Radicado No. 2023-00208 

C.1 

Para el desarrollo de la audiencia deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

PRIMERO: IMPORTANTE, las partes y los apoderados deberán el día de la 

audiencia disponer de un lugar adecuado y del tiempo necesario para la asistencia 

a la misma; so pena de que sean retirados de la diligencia, por no atender al decoro 

que amerita la actuación.  

 

SEGUNDO: La audiencia se desarrollará de forma virtual a través de la plataforma 

TEAMS, el organizador de la audiencia será el usuario "Juzgado 03 Civil Municipal 

- Cundinamarca - Chía" <j03cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

Para la adecuada conexión a la audiencia, las partes deberán verificar que tienen 

actualizado el correo electrónico, a través del cual les llegará la citación y el link de 

conexión.   

  

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría créese la 

audiencia en TEAMS y realícese las invitaciones a los abogados reconocidos.  De 

requerirse sustituciones de poderes o alguna situación especial, deberá allegarse al 

correo institucional al menos con una hora antes de comenzar la audiencia.  

  

CUARTO: Si alguna de las partes no tiene las condiciones tecnológicas para 

conectarse vía remota a la audiencia, deberá informarlo al Despacho con un (1) día 

de anticipación, y podrá asistir a las instalaciones del Juzgado a la fecha y hora de 

la audiencia, donde se le brindarán las condiciones para que participe de la misma.   

 

QUINTO: La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 

previstos en el artículo 372 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00236 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 44) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Restitución Inmueble 

Radicado No. 2023-00317 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 126) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00604 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

En atención a las diligencias de notificación allegadas (fl. 15 al 26), el Despacho no 

tiene en cuenta estas, como quiera que el citatorio no viene cotejado y no se aporto 

constancia de entrega expedida por la empresa de envíos; lo anterior, de 

conformidad con lo exigido por el artículo 291 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Radicado No. 2023-00659 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de que trata el artículo 110 del C. G. del P. y como quiera que 

la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante se encuentra conforme a 

derecho y la misma no fue objetada, el Despacho imparte su APROBACIÓN. (FL. 

123, 125 y 127) 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Obligación de Hacer 

Radicado No. 2023-00670 

C.1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud (fl. 51), el Despacho accede a ella por ser 

procedente, en consecuencia, se ORDENA adicionar el auto que libro mandamiento 

ejecutivo (fl. 48 C.1), en un numeral del siguiente tenor: 

 

1.2 LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del demandante por los perjuicios 

moratorios según lo estimado bajo juramento en el escrito de demanda y 

causados a partir de la fecha de exigibilidad, esto es, desde el 15 de noviembre 

del año 2021, hasta la fecha en que se verifique el cumplimiento de la 

obligación. 

 

En lo demás la providencia continua incólume. El presente auto deberá ser 

notificado al demandado, junto con el auto que admitió la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00676 

C.1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Mediante proveído del 05 de octubre de 2023, el Despacho libró mandamiento 

ejecutivo, a favor de SOLTEC VM S.A.S., en contra de FIRE GAS DE COLOMBIA 

S.A.S (Fl. 64).  

 

El demandado se notificó de la orden de pago, en los términos del artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022 (Fls. 72 al 77), corriéndole los términos de Ley, sin que se 

aportara escrito alguno contestando la demanda o proponiendo medios exceptivos. 

Razón por la cual se debe disponer dar aplicación al artículo 440 del C.G.P, 

ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas a la parte ejecutada.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma y 

términos indicados en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito conforme lo ordena el 

artículo 446 del Código General del Proceso.    

  

TERCERO: ORDENAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tal medida.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la ejecutante. 

Para tal efecto se señala la suma de $298.936, por concepto de Agencias en 

Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de estas.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Monitorio 

Radicado No. 2023-00859 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Mediante proveído calendado el 30 de noviembre de 2023, el Despacho ADMITIO 

el proceso Monitorio presentado por PILAR ANGELICA AUZAQUE PINZON, en 

contra de JEIMMY JULIETH FORERO PAREJA (Fl. 84).  

 

La demandada se notificó del auto que admitió la demanda, en los términos del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (fl. 89 al 168), sin que dentro del término que la 

Ley le concede, pagara o expusiera las razones por la cual negaba la deuda.  

 

Establece el artículo 421 del Código General del Proceso, que si el deudor no paga 

o no justifica su renuencia, se dictara sentencia que no admite recursos y constituye 

cosa juzgada, en la cual se condenara al pago del monto reclamado, de los intereses 

causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONDENAR a la señora, JEIMMY JULIETH FORERO PAREJA, a 

pagar a la señora PILAR ANGELICA AUZAQUE PINZON, la suma de 

$8.969.000,oo, por concepto de capital adeudado, en virtud del préstamo realizado 

en el mes de diciembre de 2022.  

 

SEGUNDO: CONDENAR a la señora, JEIMMY JULIETH FORERO PAREJA, a 

pagar a la señora PILAR ANGELICA AUZAQUE PINZON, los intereses moratorios 

sobre la anterior suma de dinero, liquidados desde el 31 de mayo de 2023, hasta 

que se surta el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente certificada 

por la Superfinanciera hasta que se verifique su pago.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para tal efecto se señala 

$1.076.280 M/Cte, por concepto de Agencias en Derecho conforme a lo establecido 

en el literal a), numeral 4º del artículo 5 del Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016.                    

 

CUARTO: Las anteriores sumas de dinero deberán ser canceladas dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Monitorio 

Radicado No. 2023-00859 

C.1 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Fijación Cuota Alimentos 

Radicado No. 2023-00873 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

La demandada en el asunto se notifico del auto admisorio, en los términos del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (fl. 133), sin que dentro de la oportunidad 

concedida para el efecto, descorriera el traslado de la demanda, guardando silencio.  

 

Por su parte, el Defensor de Familia y el Personero Municipal, también fueron 

enterados del tramite (fl. 110 y 116), recibiéndose respuesta solo de parte de este 

último, según escrito obrante a folio 131.  

 

Ejecutoriada la presente providencia ingresen las diligencias al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f48643584122d642ddde5ecc4c2246d30b7e07d1ff60e0b484025e962ee5f2c

Documento generado en 06/02/2024 10:47:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

1



Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00940 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Respecto de la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante (Fl. 359 

C.1), el Despacho, DISPONE:  

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 92 del C. G. del P., debido a que no se ha notificado a la parte demandada.  

 

2.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Sin lugar a que se libren los 

oficios, como quiera la medida no se materializo.   

 

3.- Sin condena en costas y perjuicios.  

 

4.- Entréguese el titulo valor y la escritura de hipoteca a la parte demandante.  

 

5.- Por secretaria háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, archívense 

las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 7-febrero-2024 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Juez
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Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-00998 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante auto calendado 18 de enero del año que avanza, este Despacho inadmitió 

la demanda por las causales allí indicadas, concediéndole un término de cinco (5) 

días a la parte actora, para que corrigiera dichas irregularidades.   

 

Durante el mencionado término, el apoderado de la parte demandante presentó 

escrito a través del cual pretendió subsanar las falencias anotadas. No obstante, no 

dio cumplimiento a la causal tercera de inadmisión. En dicha causal se requirió a la 

parte demandante para que aclarara el correo electrónico del garante JUAN 

SEBASTIÁN ZÁRATE GARCÍA, toda vez que en el Formulario de Inscripción Inicial 

del Registro de Garantía Mobiliaria y en el acápite de notificaciones se registró 

jzarate43@hotmail.com, sin embargo, en la comunicación de que trata el artículo 

2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, se remitió al correo electrónico 

jzarates43@hotmail.com. Adicionalmente, en caso de que este último en efecto 

correspondiera al correo electrónico del garante, la entidad financiera estaba en la 

obligación de acreditar la titularidad de dicha cuenta, toda vez que por una “s” 

resultaba diferente de la transcrita en el Registro Mobiliario. 

 

Frente al anterior cuestionamiento, el apoderado judicial del BANCO FINANDINA 

S.A., se pronunció en los siguientes términos: 

 

“El correo jzarate43@hotmail.com se obtiene de la misma información 
que el aquí requerido suministra a la entidad demandante, información 
que reposa en el sistema SAC de la entidad financiera, como consta en 
el extracto adjunto. 
 
Es de anotar como consta en los documentos aportados, se evidencia la 
entrega efectiva de la notificación al correo jzarate43@hotmail.com, 
según certificación de Servientrega (se anexa nuevamente)” 

 

Respecto a lo manifestado en el escrito de subsanación, el apoderado no expuso 

con mínima de claridad, las razones por la cuales, el correo electrónico al que se 

remitió la comunicación de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 

2015, es una cuenta distinta a la que se relacionó en el Formulario de Inscripción 

Inicial del Registro de Garantía Mobiliaria y en el Formulario de Registro de 

Ejecución, e incluso, el apoderado continúa insistiendo en que el correo del garante 

es jzarate43@hotmail.com, sin embargo, no aclara por qué, siendo conocedor del 

correo electrónico remitieron la comunicación a un correo distinto, esto es, 

jzarates43@hotmail.com, ni mucho menos, allega pruebas determinantes que 

lleven a concluir que con posterioridad lograron obtener ese último correo 

electrónico del señor JUAN SEBASTIÁN ZÁRATE GARCÍA. 

 

Así las cosas, en el presente asunto, no está plenamente comprobado el 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, 

el cual consagra que para hacer uso de este mecanismo de pago directo, se debe 

remitir previamente por parte del acreedor garantizado una comunicación dirigida a 

la dirección del garante, según conste en el Registro Mobiliario, en la cual se solicite 

1
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Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-00998 

 

la entrega del bien, y si pasados cinco (5) días después de ello no se realiza la 

entrega voluntaria por parte de dicho deudor, es que se puede hacer uso del aparato 

jurisdiccional para lo de su competencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA, propuesta por BANCO FINANDINA S.A., mediante 

apoderado judicial, en contra del JUAN SEBASTIÁN ZÁRATE GARCÍA, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

2



Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6eb61022aba4c731326e06ffdcddf4200dd2c81814cf610133cd93407cacbbe9

Documento generado en 06/02/2024 10:47:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

3



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-01004 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, formuló 

demanda ejecutiva, en contra de DORA INÉS BELLO BALLESTEROS. 

 

Por auto del 18 de enero de 2024, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-01005 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A., actuando a través de apoderada judicial, formuló 

demanda ejecutiva, en contra de GERMÁN AUGUSTO RIVERA SAAVEDRA. 

 

Por auto del 18 de enero de 2024, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-01007 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BANCO FINANDINAS.A. BIC, en su calidad de acreedor garantizado de la garantía 

mobiliaria, solicitó la aprehensión y entrega del vehículo de placas JUV824, del cual, 

figura como propietaria la señora ANA ISABEL DURÁN DE TAPIAS. 

 

Por auto del 18 de enero de 2024, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas JUV824, ordenando el archivo del 

expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente acción, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

1



Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3546a221867805c45a821b5bec17e75e25d29aa541942d3748cdeed29443a390

Documento generado en 06/02/2024 10:47:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



 

Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-01008 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BANCO FINANDINAS.A. BIC, en su calidad de acreedor garantizado de la garantía 

mobiliaria, solicitó la aprehensión y entrega del vehículo de placas MCT770, del 

cual, figura como propietaria la señora MARÍA CRISTINA MONTEALEGRE 

LAMPREA. 

 

Por auto del 18 de enero de 2024, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas MCT770, ordenando el archivo del 

expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente acción, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Despacho Comisorio No. 2023-01014 

D.C. DCOECM-0622JR-2 Juzgado 17 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá 

Proceso 110014003-071-2019-00808-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En auto de fecha 23 de enero de 2024, se requirió a la parte interesada para que 

aportara copia del auto que ordenó la comisión de fecha 15 de septiembre de 2021; 

para lo anterior, se dio el término de cinco (5) días. Vencido dicho término sin que 

la parte interesada, se pronunciara frente al requerimiento allí efectuado, el 

Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR el Despacho Comisorio de la referencia conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la comisión sin diligenciar al juzgado comitente. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que la 

demanda fue presentada de forma digital.    

 

CUARTO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-01017 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

FINANCIERA COMULTRASAN, actuando a través de apoderado judicial, formuló 

demanda ejecutiva, en contra de MICHAEL STIVEN SANTANA ALMANZA. 

 

Por auto del 23 de enero de 2024, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-01028 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando a través de apoderada judicial, formuló 

demanda ejecutiva, en contra de ASTRID MADELEINE SEPULVEDA CRUZ. 

 

Por auto del 23 de enero de 2024, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-01030 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

FINESA S.A., en su calidad de acreedor garantizado de la garantía mobiliaria, 

solicitó la aprehensión y entrega del vehículo de placas JDX985, del cual, figura 

como propietario el señor JUAN JOSÉ MUÑOZ REYES. 

 

Por auto del 23 de enero de 2024, se dispuso la inadmisión de la demanda, por la 

causal allí indicada, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar la falencia advertida en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas JDX985, ordenando el archivo del 

expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente acción, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-01033 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A., actuando a través de apoderada judicial, formuló 

demanda ejecutiva, en contra de JOSÉ FERNANDO SANABRIA TORRES. 

 

Por auto del 23 de enero de 2024, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-01034 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A., actuando a través de apoderada judicial, formuló 

demanda ejecutiva, en contra de HARVEY ALEXIS VEGA GARCÍA. 

 

Por auto del 23 de enero de 2024, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-01042 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante auto calendado 23 de enero del presente año, este Despacho inadmitió la 

demanda por la causal allí indicada, concediéndole un término de cinco (5) días a 

la parte actora para que corrigiera dicha irregularidad.   

  

Durante el mencionado término, el apoderado de la parte demandante presentó 

memorial a través del cual solicitó se prorrogara el plazo para la subsanación de la 

demanda, toda vez que el título base de la ejecución no se encontraba en su poder 

y estaba a la espera de que este le fuera allegado, cuestión a la cual el Despacho 

no puede acceder, por no ser procedente, ya que los términos judiciales son 

perentorios, y no existe prórroga alguna frente a los términos de inadmisión. 

 

Así las cosas, como no se subsanó la falencia advertida habrá de rechazarse la 

demanda.    

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., mediante apoderado judicial, contra ÓSCAR BELTRÁN MUNOZ. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-01048 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Subsanada en tiempo la presente solicitud y reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 60 Ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 

Reglamentario 1835 de 2015, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR, la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA, presentada por FINANZAUTO S.A. BIC contra JUAN PABLO 

BERNAL SOLER. 

 

OFICIAR a las autoridades de policía correspondientes, para que se efectúe la 

inmovilización del vehículo de placas HAR490, Marca MERCEDES BENZ, Línea C 

250 CGI, Modelo 2013, Color BLANCO POLAR, Servicio PARTICULAR, y se deje 

a disposición de la entidad FINANZAUTO S.A. BIC, en los parqueaderos que se 

relacionan a continuación: 

 

 
 

1



 

Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-01048 

 

Reconocer personería al Dr. ÓSCAR IVÁN MARÍN CANO, en calidad de apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los fines descritos en el poder 

allegado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2024-00017 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Allegue en original el pagaré con número de sticker 2N360800 con fecha de 

suscripción el día 28 de marzo de 2019, por cuanto las normas sustanciales de la 

acción cambiaria exigen la presentación de los mismos. Para tal efecto, se informa 

a la parte interesada, que el horario judicial es de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 

01:00 p.m., y de 02:00 p.m. a 05:00 p.m., y no requiere cita para radicar lo 

peticionado. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2024-00021 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1.- Allegue en original el Pagaré No. 1435892, por cuanto las normas sustanciales 

de la acción cambiaria exigen la presentación de los mismos. Para tal efecto, se 

informa a la parte interesada, que el horario judicial es de lunes a viernes, de 08:00 

a.m. a 01:00 p.m., y de 02:00 p.m. a 05:00 p.m., y no requiere cita para radicar lo 

peticionado. 

 

2. Indique cómo se realizó el cálculo de los intereses de plazo descritos en la 

pretensión segunda, precisando la tasa de interés aplicada mes a mes y el capital 

sobre el cual se calcularon. 

 

3. Explique en qué consiste el rubro denominado otros conceptos, descrito en la 

pretensión tercera, adjuntando los soportes que acrediten los mismos. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2024-00025 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Allegue en original el Pagaré No. 6820088404 y el Pagaré de fecha 21 de marzo de 

2018, acompañado de los respectivos endosos, por cuanto las normas sustanciales 

de la acción cambiaria exigen la presentación de los mismos. Para tal efecto, se 

informa a la parte interesada, que el horario judicial es de lunes a viernes, de 08:00 

a.m. a 01:00 p.m., y de 02:00 p.m. a 05:00 p.m., y no requiere cita para radicar lo 

peticionado. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2024-00026 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Amplíe la pretensión 1.2, indicando la fecha a partir de la cual se deben calcular los 

intereses moratorios y la tasa de interés aplicable. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:
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Juez
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2024-00030 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 
90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 
Proceso, por lo siguiente: 
 
1.- Allegue el poder conferido por la parte demandante, para promover el presente 
proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P. o el artículo 5° de la Ley 
2213 de 2022. El poder allegado, no fue conferido a través de mensaje de datos, 
como lo dispone la citada Ley, o con presentación personal ante juez o notario. 
 
2. Allegue Certificado de Existencia y Representación legal del EDIFICIO OFFICES 
CENTER CHIA ELITE PROPIEDAD HORIZONTAL, emitido por la Alcaldía 
Municipal de Chía Cundinamarca, con fecha de expedición reciente. 
 
3. Allegue Certificado de Tradición y Libertad, con fecha de expedición reciente, de 
la oficina 201. 
 
4. Explique el origen que tienen las sumas cobradas por concepto de “ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO”, acreditando cada una de las sumas que se pretenden por 
este concepto, igualmente, deberá indicar si en los estatutos de la copropiedad o en 
acta de asamblea general se encuentra autorizado o aceptado dicho cobro por parte 
de los copropietarios, debiendo allegar la documentación pertinente que acredite el 
mismo. En caso de no contar con dicha autorización y con la documentación o 
facturas que acrediten las sumas cobradas por ese concepto, deberá excluir las 
pretensiones tendientes al pago de acueducto y alcantarillado. 
 
5. Allegue prueba documental que demuestre la calidad de poseedores de los 
señores ANDRÉS DAVID GRANADOS DÍAZ y PATRICIA DE JESÚS GRANADOS 
VIVAS, de la oficina 201, identificada con folio de matrícula inmobiliaria 50N-
20834305. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 
so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 007 hoy 07 de febrero de 2024 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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